
Tu puedes ayudar a proteger todos los niños de Dios  

                           Por favor mantente conciente y alerta... 

 
Todo el personal de la Iglesia en la Diócesis de Tyler (esto incluye: sacerdotes, diáconos, religiosos, empleados 

y aquellos que están en contacto regular con menores y adultos vulnerables) se han comprometido por escrito a 

observar el siguiente código, en su ministerio y su vida. 

 

Tú necesitas saber que como parte del testimonio de la Iglesia, somos testigos del evangelio de nuestro Señor 

Jesucristo. Por lo tanto es imperativo que todo el personal de la Diócesis actúe constantemente con ética e 

integridad. 

 

Las personas de todas edades merecen ser respetadas y protegidas en su relación con el personal de la Iglesia.  

Definiendo las relaciones sanas y seguras, no implica de ninguna manera desminuir la importancia de un 

contacto personal y apropiado en el papel ministerial, si no para asistir llevar a efecto los muchos papeles que 

crea la Iglesia viva para demostrar su amor y compasión por niños y adultos por medio de una relación genuina 

y sincera.  Estando conciente de estos puntos clave, podrás ayudar a crear un ambiente seguro para todos. 

 

Puntos clave del código de Ética e Integridad de conducta para el personal de la Iglesia en 

la Diócesis de Tyler.  El personal de la Iglesia: 
 

I. Exhibirá el estándar más alto de ética cristiana e integridad personal.                                                                                                                                                            

 

II. Se comportará de una manera consistente  con la disciplina y enseñanza de la Iglesia Católica. 

 

III. Acogerá un ambiente de trabajo profesional libre de intimidación o acoso, físico, sicológico verbal o                

escrito.  

 

IV. Actuará profesionalmente en toda situación de consejería, de apoyo, o dirección espiritual, protegiendo 

el bienestar de los demás en todo momento. 

 

V. No descuidará ni abusará físico sexual o emocionalmente a un menor de edad o adulto. 

 

VI. Compartirá con su sacerdote, el principal, el promotor de justicia, o con el obispo, toda inquietud o 

sospecha y comportamientos inapropiados. 

 

VII. Reportará cualquier sospecha de abuso y descuido de un menor a: Texas Department of Protective and 

Regulatory Services. (1-800-252-5400) 

 

VIII. Aceptará su responsabilidad personal de proteger menores y adultos de toda forma de abuso.  

 

IX. Guiará su comportamiento por este código, la ley canónica y civil, pólizas de la  Diócesis de Tyler, 

particularmente las guías Diocesanas de Ética e Integridad en el ministerio. 

 

Inquietudes acerca de violación de este código pueden ser reportados a: 

Promotor de Justicia                           903-266-2159 
Rev. Gavin N. Vaverek, JCL               Promoter@dioceseoftyler.org 

     

   

        

                                                   


